
Señores 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  
Florencia-Caquetá 
  
  

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JAVEL FAJARDO BARRERA Y OTROS 

DEMANDADO: INPEC Y OTROS.  

RADICACIÓN: 18001333300420170032700 

  

Asunto:  Memorial atendiendo requerimiento efectuado mediante auto del 5 de 
mayo de 2023; y allega poder de sustitución apoderada parte actora.  

Cordial saludo,  

DANIELA PAREDES ROZO, identificada como aparece al pie de la firma, en calidad de 
apoderada sustituta de la parte demandante, en cumplimiento de lo ordenado 
mediante auto del 5 de mayo de 2023, respetuosamente me permito allegar: 
 

- Respuesta dada por la Universidad CES de Medellín, frente a la disponibilidad 
de tiempo en los meses de septiembre y octubre de 2023, de la especialista en 
Neurología Clínica, Dra. Carolina Estrada Pérez, médica perito en el Dictamen 
aportado por la parte actora dentro del proceso de la referencia. Cuenta con 
espacio para la respectiva sustentación, la primera semana de octubre de 
2023.  

 
Con relación a la suscrita, también solicito respetuosamente que la audiencia de 
pruebas se fije para la primera semana de octubre de 2023, teniendo en cuenta mi 
disponibilidad para esos días.  
 
Por último su Señoría, me permito aportar nuevamente poder de sustitución que me 
faculta para seguir actuando en representación de los intereses de la parte 
demandante.  
 
 
NOTIFICACIÓN: Para efectos de notificación, las recibiré al correo electrónico: 
daparoabogada@gmail.com -Registro SIRNA- y al teléfono: 313 387 1414.  
 
 
Respetuosamente,  
 
 
 
DANIELA PAREDES ROZO 
C.C. 1.117.506.709  
TP No 207.673 CSJ.  
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3 mensajes

Daniela Paredes Rozo <daparoabogada@gmail.com> 10 de mayo de 2023, 11:50
Para: Leon Mario Toro Cortes <ltoro@ces.edu.co>, smarin@ces.edu.co

Señores
UNIVERSIDAD CES - Instituto CENDES-
Calle 10ª No. 22-04 Medellín Antioquia
ltoro@ces.edu.co  cgirlador@ces.edu.co
Teléfono: (57) 604 444 05 55 Ext 1601 – 1352
E.S.D.
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: JAVEL FAJARDO BARRERA Y OTROS

DEMANDADO: INPEC Y OTROS.

RADICACIÓN: 18001333300420170032700

DESPACHO JUDICIAL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE
FLORENCIA

 

Asunto:  Solicitud de información de disponibilidad de agenda de la perito Carolina Estrada Pérez.

Daniela Paredes Rozo, identificada como aparece al pie de la firma, respetuosamente me permito poner en
conocimiento de ustedes, el auto del 5 de mayo de 2023, por medio del cual el Juzgado Cuarto Administrativo de
Florencia solicita que informen la disponibilidad con que cuentan los profesionales de la salud para rendir su testimonio y
sustentar los peritajes, en los meses de septiembre y octubre del año 2023 e indicar una fecha probable para la
recepción de los mismos.
 
En este sentido, como la médica especialista en Neurología Clínica, Dra. Carolina Estrada Pérez realizó el dictamen pericial
de Hugo Benancio Patiño, se requiere de su sustentación en audiencia.
 
La suscrita tiene disponibilidad desde las dos  últimas semanas del mes de septiembre (18 al 19 de septiembre) y la
primera semana de octubre (2 al 6 de octubre). Por favor indicarme la disponibilidad de la médico perito, para darle
respuesta dentro del término al Juzgado sobre este punto.

Anexos:
- Auto del 5 de mayo de 2013 emitido por el Juzgado 4 Administrativo de Florencia.
- Memorial solicitando información sobre la disponibilidad de la perito.

Respetuosamente, 

--
DANIELA PAREDES ROZO
Abogada
Especialista en Derecho Contencioso Administrativo
Magíster en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales
Maestranda en Derecho y Violencia de Género

mailto:ltoro@ces.edu.co
mailto:cgirlador@ces.edu.co
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2 archivos adjuntos

AUTO REQUIERE 2017-0032100.pdf
130K

MEMORIAL AL CES- JAVEL FAJARDO.pdf
33K

Santiago Marín Yepes <smarin@ces.edu.co> 10 de mayo de 2023, 12:14
Para: Daniela Paredes Rozo <daparoabogada@gmail.com>, Leon Mario Toro Cortes <ltoro@ces.edu.co>, Gabriel Fernando
Peláez Arias <gpelaez@ces.edu.co>

Buenos días, Dra. Daniela.

Confirmo recibido.

Con respecto a la solicitud de disponibilidad, la perito nos informa que estará disponible la primera semana de
octubre (2 - 6 octubre) en horas de la tarde, de preferencia el viernes 06 de octubre en horas de la tarde. 

Adicionalmente, en el auto enviado observamos que nos requieren para brindar una aclaración al dictamen en un
plazo de 15 días, motivo por el cual le solicitamos nos envíen cuanto antes el objeto de la aclaración.

Cordialmente, 

Santiago Marín Yepes |Docente Facultad de Derecho– CENDES
Universidad CES | Calle 10A # 22-04 | Medellín, Colombia
Tel: (60) (4) 444 0555 Ext. 1106 - 1601
smarin@ces.edu.co | www.ces.edu.co

De: Daniela Paredes Rozo <daparoabogada@gmail.com>
Enviado: miércoles, 10 de mayo de 2023 11:50
Para: Leon Mario Toro Cortes <ltoro@CES.EDU.CO>; Santiago Marín Yepes <smarin@ces.edu.co>
Asunto: Sustentación dictamen pericial - Proceso 1800133300420170032700 - URGENTE
 
[Texto citado oculto]

2 archivos adjuntos

AUTO REQUIERE 2017-0032100.pdf
130K

MEMORIAL AL CES- JAVEL FAJARDO.pdf
33K

Daniela Paredes Rozo <daparoabogada@gmail.com> 10 de mayo de 2023, 16:57
Para: Santiago Marín Yepes <smarin@ces.edu.co>

Buena tarde Dr. Santiago,

Conforme a lo establecido en el numeral primero de la parte resolutiva del auto en mención, a quien le corresponde
tramitar la complementación del dictamen, es al Hospital María Inmaculada, quien fue quien la formuló y no la parte
actora; motivo por el cual, se debe esperar a que dicha IPS haga el respectivo trámite ante ustedes dentro del término
otorgado por el Juzgado.

Muchas gracias.
[Texto citado oculto]
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Magister en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales
[Texto citado oculto]
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Daniela Paredes Rozo <daparoabogada@gmail.com>

SUSTITUCION PROCESOS
1 mensaje

doris xiomara prieto perez <andreavallejon@gmail.com> 11 de mayo de 2023, 19:48
Para: "daparoabogada@gmail.com" <daparoabogada@gmail.com>

Doctora
DANIELA PAREDES ROZO
Abogada

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA.
DEMANDANTE: LUZ MEYI PATIÑO Y OTROS.
DEMANDADO: INPEC Y OTROS.
RADICADO: 18001333300420170032700.
JUZGADO: CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER

DORIS XIOMARA PRIETO PÉREZ, mayor  de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía
número 1.117.519.703 expedida en Florencia Caquetá, abogada en ejercicio, y portadora de la tarjeta profesional No.
 253.186 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada sustituta de la demandante dentro del proceso
de la referencia , por medio del presente correo, me permito SUSTITUIRLO poder a mi otorgado, para que continúe
representando los intereses de la parte demandante dentro del proceso de la referencia hasta su culminación, en los
términos del memorial adjunto.

Att.

DORIS XIOMARA PRIETO PÉREZ
Abogada parte actora.

FIRMADO SUSTITUCION DE PODER.pdf
199K
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Señores 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Florencia Caquetá 

E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTE: LUZ MEYI PATIÑO Y OTROS. 

DEMANDADO: INPEC Y OTROS. 

RADICADO: 18001333300420170032700. 

 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

DORIS XIOMARA PRIETO PÉREZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.117.519.703 expedida en Florencia Caquetá, abogada en ejercicio, y 

portadora de la tarjeta profesional No. 253.186 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderada sustituta de la demandante dentro del proceso de la referencia1, por medio del presente 

escrito, de manera respetuosa, me permito sustituir poder a la abogada DANIELA PAREDES ROZO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.117.506.709 y tarjeta profesional No. 207.673 expedida 

en el Consejo Superior de la Judicatura, corro electrónico daparoabogada@gmail.com para que en mi 

nombre y representación continúe representando los intereses de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia hasta su culminación. 

 

Esta sustitución la realizo bajo la facultad a mí conferida mediante poder. La apoderada sustituta queda 

con las mismas facultades a mí conferidas, esto es para conciliar sin presencia física de los 

demandantes, para recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar, y en general todas las 

demás facultades necesarias para el cumplimiento de este mandato conforme lo establecido en el 

artículo 77 del Código General del Proceso. 

 
Solicito, su señoría, se le reconozca personería jurídica para actuar. 

Cordialmente, 

DORIS XIOMARA PRIETO PÉREZ 
C.C. 1.117.519.703 de Florencia Caquetá. 

T.P. 253.186 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 
Acepto:  

 

DANIELA PARDES ROZO 
C.C. 1.117.506.709 de Florencia Caquetá. 
T.P. 207.673 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 
 

 
1 Personería jurídica reconocida mediante auto del 5 de agosto de 2022.
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